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Pérez de la Blanca Fernández, Junn.
Pérez Manrique, Alejandro.
Pérez-PadiJIa Garcfa, Fedelico.
Perez de la Rubia, FranoisCo.
Perez Sainz, JC'Sé ManueL
Pé-n'z-Sauquillo Pérez, Tomás.
Pineda Fernández. Antonio.
Piñas Caba, José.
Pita Wonenburger, Carlos.
Piza Colom, Pedro.
Prieto Edo, Andrés.
Prieto Fened., José Luis.
Puerta Alvarez, JuWm.
Puras RipolJés, Angel Manuel.
Ramal1al Nuñez, Antonio.
Ramos Cfonzález, Manuel.
Real.Gamundi, Pedro.
Reneses Sanz, Casildo.
ReC'uena Cabo, ManueL
Requena Muñoz, FranciSco.
Riera Barrull, José.
Rincón Sajas, Jerónimo.
Rincón Salas, Ricardo
RisotQCarrión;. Manuel.
Robles Serrano. Fernando.
RodrIguez Femández. José MarÍ€L
Rodríguez Gurcía, Miguel Angel.
Rodriguez Sánchez, Jlílsé Manuel.
Rojo del Amo, Carlos.
Romero Dominguez, Rafael.

Ros Seriano, Jose qarnón.
Rosa Alernany,' Antonio de la.
Rosa Gonzale:z;, Jerónimo de la.
Rose1Jó Rodríguez, Eduardo.
Roviralta Qstalé, José Enrique.
Huiz Ortigosa, ManueL
Salguelro Arnlada,Alltonio Andrés.
~HmpedroPérez,Francisco.

I S,:'tnc'hez Ben&ite-z,JosB J.,uis.
Sanchez Rocidguez, José Mt'lnueL
Sanchez GflJ'cía, Manuel.
Súnchez Quirós, Manuel.
Sancho Quexalt, Antonio.
Segur;) Montero, Adolfo.
S::'ITuno Martín, Angel.
Sevilla PintQ, jO:'é Leonardo.
S(,vilJanoFe'rná11dez.,· Antonio,
Silvestre L().l?rono, José Manuel.
S.imbor. Cuevusanta; José Miguel.
Slvít Gañán, Felipe.
.soler Ctespo:. Francisco.
;';oriano '":amás;Teodoro.
;:;>¡'8:ffioglouFleiSchner, Gabriel.
Suarez Avil~, Jesús.
Tabóada Bof,A~olfo.
TalaveraTravesedc,· Félix,
Tapia Domínguez, Angel.
Tejada González, Fernando.
'reJero Rodríguez. Manuel Jesús.
Tena CapdeyHa, AgUstin,

I Torre CRstro, JOs.é Antonia de ia.

Torrecilla Casitas, Gerardo.
Torms Serrano, Maria Pilar.
ToNosa Mondéjar, JC'sé Antonio,
'frujHlo Zaforteza; Julio.
Urquiza Reras, Damiáh Pedro.
Valdenama L<JzaoQ, Jorge.
Vl:llero FaBa na. José,
Valero Rubio, LGren~.

Valiente F¿tl.lrega.-José :M.anuel.
Vargas Varelr-t, José Antonio.
Vázquez Picó. Juan Carlos.
Vázquoz Puerta, Enrique.
VegaSaiz. Antolfn.
Velaste Alvaré2'~Campana, José M~lría.
Vicente.Ge-IlttBeriitez, Agustin.
ViCellte Roldán, ·Martin.
Vicente Serrano, Juan Antonio.
VidellaVeJazquez; Tomés.
ViHalba Talavera, Francisco Jase.
ViHanueva Domirtguez, RafaeL
Vives Pérez,Pedro.
Vives Ruiz. Wenceslao.
Yllera Medioa, Domingo.
YoIdi·Serigariz, Joaquín.
Z-abala Sevilla, Alvaro,
Zapater Flor, José.
Zapico Lis, Juan Jesús.
Zaragoi..a Tafalla, José Luis.
Zozi:lya Lascuraio; Miguel Angel.
7úr.iga López Miguel.
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A.spirantes admitidoscondi-cionalnúmte

Al Por no consignar el idioma de qué düS8¡Ul ser e"aminEldos:

Plaza Pontiveros,' José,
Suárez Aldea,Atirello.

BJ Por no efectuar- el Ingreso de los derechos d(-~ exa.men:

Pais Ferrin, Ramón Jorge.

Los aspirantes admitidos condicionalmente han sido requeri
d~ personalmente para que en el plazo de diez dfas, de canfor·
ulldad con lo prevenido en el articulo 5,° dEi la Reglamentati6n
general para ingreso en la Administración Pública, aprobarla
p~r Decretü 141111968, de 27 de ,junio, en ("oncordanciacon .10- es
tablecido en el artículo 71 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo; cumplan los siguientes requisitos.

.Los comprendidos en el apartado :A),. pHr~ quo renlitan es
?r~to complementario de f;U instar:¡cia en la qUé haga constar el
IdIOma de que desean Ser examinados. El comprendido en el
apartado B), para que haga' efectivo ··el· importe de los derechus
de examen previstos en 'el número 3/' de la Orden de convoca
toria.

Aspirantes exCltJ.ídos

Al Por no cumplir la edad fijadacn el nünwro 2 <> de la Or
don de convocatoria:

Espín Lamata'; Adolfo.
Wais y Pi~eyro, Juan,

Las reclamaciones c.ontra la lista preinsni'ta se formularán
en su caso, ante la Dirección General dé Política FiuEl¡nciera:
t-.~onte:a, ,24, planta sexta, Madrid, dentro deJos quince días há
bIles slgUlefttes al en que se publique esta Resoh¡ción en el "Bo
letín Oficial del Estado".

Madrid, 26 de marZo de 1974.~El Direct.or general, P< D., el
Subdirectf)r general de Financíación Inter"io-r y Me¡'cadúde Ca
pitales, Antonio Rúa Benito.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

6747 o,RDENde 12 de marzo de 1'974 por la que se anuh
Cla para su provisión, por Ubre designación, 'la pla
.za de Vicesecretarioqeneral del Góhlerno Civil
de Madrid y . las .'Vacantes qr.wo-udieran oTO(;luc,itse
en- puestos. de trabajo de Ubre :designación, como
consecuencla. desempeiiadas por funcionarios con
diploma de directivo.

Il~1.0. Sr.: ~ste Ministerio, en atención alas necesidades' del
ser~lclo" ~ de conformidad con 10 dispuesto en el artículo n.s
y. dispOSICIOnes transitorias 4,~, 3; de.la Ley de- Funcionarios Ci
vIJe? del Estado. V artÍCulo 3.° del Decreto j 100/1966 de .28 de
abnl, so,?re provisíón de puestos·de ,tnbaio, correspo'n<;Jientes a
los CU.EJrpos Generales .de Ministerios Civiles, ha tenido a bien
anunQar para su prOVIsión, por libre 'designación, la plaza de
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Vicesecretario general qel Gobierno Civil de Madrid, siendo in
corporadas patao su_resolución las vacantes que, a consecuencia
de la ad¡udicación de esta' plaza, pudieran producirse en puestos
de trabajo de libré designación. desempedadas por funcionarios
con diploma de directivo en la forma y con los requisitos que se
detallan a continuación,

Primero.~Podran concurrir los funcionarios del Cuerpo Ge
.neral 1écnico de, la Administración CI'V'iJ del Estado, que, de
conformidad' cQn la disposición transitoria, cuarta, de la Ley de
Funcionarios CiviIe,," del Estado, se encuentren en posesión del
diploma que habilita para el ejercicio de funciones directivas
de este DépaTtamerito,o que ~Ieven préstando, al menos, tres
años de servicio en el mismo.

S-egundo.~Los noml,)ramienl.os se harán baio las condiciones
establecidas en el artículo 4.° del Decreto 1108/1966, de 28 de
abril,

Tercero.~Los interesa.dos dirigirán su solicitud a esta Sub
secretaria, acompañando curriculum vitae y expresando las cir
clmstancias que estimen pertinentes, dentro del plazo de quince
días natumle':i a partir det siguiente al de -publicación de la pre
sente Orden en el ..Boletin Oficial del Estado~,

Lo digo u V.l. para su conocimiento y efectos,
Dios gliarde. a V. L
Madrid. 12 de marzo de 1974.-El Subsecretario, León He

rrera.

Ilmo. Sr. lnsp'eclor general de esie Ministerio.

Rt:SOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se . acepta la renuncia de un Vocal
suplente del Tribunal que ha de juzgar la oposición
libr~ pcrraingreso énet Cuerpo de VeterinariOS
Titulares, $13 deSigna nueVO Vocal suplente y se
constituyen otros dos Triblmales para la citada
oposición.

De acuerdo con 10 establecido en la base 5.7 de la Resolución
de esta Dirección General de lO de eriero de 1973 (<<B'Jletfn
OfiClal del Estado~ de 29 de enero de 1973} par la que se
cOllvocanpruebas libres y restringidas para ingreso en el Cuer
po de V¡o,terinarJos Titulares y dado el gran número de aspi
rantes para el tunlO libre de las citadas pruebas -selectivas.

Esta Dirección General ha tenido a bien.

l.'" Aceptar larenuIlcia de don Carlos Marcos Aguiar, vocal
suplente del Tl'ibunalconstítüídc para juzgar la oposición libre
dél grupo de fuilCionaríos pertenecientes al Cuerpo Nacional
Veterjnarío propuesto por la Dirección General do Producción
Agraria.

2.." Designar como vocal suplente para cubrir la. vacante
causada por renuncia de don Carlos MarCos Aguiar a don Jesús
Rubio Paredes, funcionario del Cuerpo Nacional Veterinario,
propuesto por la Ditección General de Producción Agraria.

3." Constituir. a propuesta de los Qrganismos competentes,
dos nuevos Tribunales para juzgar conjuntamente- con 01 desig
nado por Resolución. de 11 de enero de 1973 las pruebas selec
tlvas para)ngreso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares, que
dando constituidos do la siguiente forma:


